
ConaoJo do 8o@ur(drd DiSU. 
GENERAL 

8122395 
22 da marzo da 1991 
CSPAROL 
ORIGINALr INGLRS 

CARTA Di FRCHA 22 DB MARZO D# 1991 DIRIGIDA AL PRLSIDRRTE 
DEL COYIR. DR SKGURIDAD POR RL RBPR8SlWTAMTt PBRXANKNTB 

DI RUUAIT ARTR LAS iUCIOlIB8 UNIDAS 

Lo aqtadecori8 que tuviera 8 biso hacer distribuir como docuwato do1 Conrojo 
de Seguridad la carta de fecha 14 da marso do 1991 que dirigí 8 Vuortra trceloncia. 

(E&m.,&) Moh-A.ABULRASAT 
mm)8dor 

Roptorontanto Pormuuato 

-. 
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ANEXO 

[Original: árabe e ingl&s] 

. ta de fecha 14 dematlp de ï991 di-ida al Prew 
Co& da Se- 01 Be PB 

. Como sabe Vuestra trcelencia, Kuwait ha acogido favorablemente la aprobación 
de la reso1uciÓ.n 666 (1991) del Consejo de Seguridad. En este sentido, el 
Viceptimer Ministro y Ministro de Relaciones Exteriores, Su Excelencia el 
Jeque Sahah Al-Ahmad Al-Sabah, en carta de fecha 6 de marzo dirigida al 
Excelentísimo Señor Javier Peres de Cuéllar, declaró que su Gobierno se comprometía 
y mataba dispuesto a aplicar todas las disposiciones de la resolución relativas 
a Kuwait. 

La tcnuencia del Iraq a actuar conformo a su compromiso de cumplir las 
obligaciones que lo impon0 la resolución 686 (1991) se pone de manifiesto en la 
carta que Tariq Asia dirigió a los Ministros de Relaciones trteriores de Cuba, 
China, la India y 01 Yemen (W22332). Rn esa carta el Iraq manifiesta su 
complacencia por la abatención o el voto en contra de los pairos mencionados ea 
relación con la rerolución 666 (19911, declara que esos paísos pudieron decir la 
verdad, al tiempo que amaala que al Iraq “ha convenido OO aceptar la resolución 
debido a las circunstancias bien conocidaaH. 

por 8u parta, Kuwait y 108 Eatador Miembros qua la preataa au cooperación han 
in8crito debiwnto 8 los prisioneros de guarra iraquí.8 y adoptado medida8 para 
que sean devuelto8 ordwmda y..prontamente al Iraq. 

Sn cambio, 01 Iraq l ctu¿ con dilacibn, y l vocea danogó 01 acceso del Comíti 
Internacional de la Crua Roja (CICR) l loa prisioneros da querra. La falta & 
buena volunta8 del Iraq por lo que reapacta al cumplimiento de lo diapueato en el 
iociao c) del pirrafo 2, el ímiro cl do1 pirrafo 3 y el pirrafo 5 40 la 
reaolucibn 666 (1991) ae ha p-ato da manifierto en la deaorgadaada entrega al 
CICR Qa 1.161 kuwaitíea l ncarcel8do8, el 6 de matao. k falta de acceso a eaaa 
peraonaa encarcela&8 y au repantina likraci¿n inpidieroa qua fueran inacritaa 
y que ae organiaara au traslado 8 Kuwait. Mem48, ea inaceptable el l rgumnto 8el 
Iraq da qw 18 l ituaci&n interna dificultaba la in8cripción de toa08 lo8 
prisioneros de guerra y lar personar l ncarcel8daa. Darbe principios de aqoato 
de 1990 el Ir8q tuvo ocasión de adoptar to4laa lar medid88 necesaria8 8 l 8e respecto. 

In relaci&a 808 la maeatión &a fa *rogación & tu&r l~a udidaa duptadm 
por 01 Iraq en relmión 0011 la mmiba & Kuwait, 08ba &rtaoer gua el Iraq haco 
d0lihor88mente ~aae oriao do1 tirmino Qnariba~. la una &ciai&n del Consejo de 
Man& &a la Revoluei¿n (viare el docuunto W22342) ae se&18 Wcaunte que lar 
deciaioaea Velativaa 8 Kuwaitn non nula8 y carentes de valor. tn la deciriba 
tampoco se hace referencia al inciao a) del phrafo 2 de la resolucibn 666 (1991), 
rino l la resolución en general. Aaimiamo convi*ne tenor en cuenta que la Aaambl*8 
Racional del IrUX no ha tomado ninguna medida para refrendar la &ciai&n. 
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La Armnblea Nacional ea el foro 80 01 que 01 puoblo iraquí roftondó la decirión cl8 
anexar Kuwait oa 01 me8 da agosto. Por otra pacto, 01 Iraq no ha publicado aún la 
decirión on 01 Boletín Oficial do1 astado. En ro8wnidar cuenta8, el Iraq 8e 
propono cumplir la8 obligscioae8 que le incumben en virtud del inciso a) do1 
párrafo 2 de la rerolución 686 (1991), aunque de manera renuente. Con ello, 
Iraq 8e expone l la crítica da que en la decilión del Con8ejo do Mando de la 
Revolución 8e aborda la cuertión de 1s roberanía de Kuwait como ri fuere un 
arunto interno. 

Obrorvamor que el Iraq ha actuado ha8ta el momento renuentomente en relacióa 
con 18 rertitución de 108 biene kUwaitíe8 inCaUtadO por el Iraq, exigida ea el 
fnciro d) del párrafo 2 de la rerolución mencionada. Iaclulo derde un primer 
momento el Iraq indicó que e8tabe dirpuorto a rertituir cierta8 Cantidade do 108 
objeto8 incautador y no todo8 ello8 (viare el documento SI22330). A e8te telpecto, 
el propbrito manifartado por 81 Iraq de devolver lar aeronave8 civiles de Kuwait 
ao podr6 aaterialirarre a meno8 de qua el Iraq indique dónde 8e encuentran la8 
aeronaves con objeto de que Kuwait pueda proceder a recuperarlas. 

Otra muertrr 8e Ir renuencia del Iraq 8 cumplir plenwnte la 
torolución 696 (1991) ea el hecho de que l 8e paia no 8e ha comprometido a 
aceptar en principio ninguna respoarabilíbad coa arreglo al 8erecho internacional 
ea aumplimiento del inciso b) del pirtafo 2 de coa resolución. 11 Ir8q debe 
maaife8tar iwqdvoaa y ofiabelm8ate au aceptación al Secretario CJeneral. 

Para terminar, le agradecoria que tuviera a bien reíSalar lo que urteaede a la 
rtenaión da 108 mi-ro8 del Conrpjo de 8eguridad. 

(m) Moh~A.A8ULEASAB 
m*jti0t 

Bepterentaate Parmananto 
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